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Guadalupe, Zacalecas, veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio IEEZ-02-169212021 signado por el Secretario Ejecutivo del

Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de Zacalecas, recibido en

oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional el veintisiete del mes y año

que transcurre, mediante el cual da contestación al requerimiento realizado

por este Tribunal; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, de la Ley

del Sistema de tVledios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, se

acuerda:

Único. Téngase por recibido el oficio y sus anexos, los cuales se ordena

agregar en autos del expediente al rubro indicado para que surtan los efectos

legales a que haya lugar.

Por lo tanto, se tiene al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas dando cumplimiento al requerimiento del veintisiete de abril del

presente año y se deja sin efectos el apercibimiento que se le había realizado.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

licenciada Vania Vaquera con quien actúa y da fe
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Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de obril de dos mil veintiuno, Con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cumplimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el

presente osunto, siendo los dieciocho horos con cincuento minutos del dío

en que se octÚo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demÓs

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en menciÓn, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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